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N O T I C I A S
¡ajeros.—Man permanecido en os- 

(capital: D. Julio Huete, de Tinajas:
. Miguel Soriano, de Tejadillos; don 
s<lro Martínez, de Salinas del Manza- 

L). Pedro Martínez. de Tarancón.
. Benicio Talavera, tle Iniesta; don 

[aitón Monteagucio l ’nlop. dn Mingla- 
jila: D. Félix Heras y L>. Rafael Me- 
, de Rozalén del Monte; I). Froilán 

onzález, de Belmonte; l> .Julio Ló-.
de la Llana, de Priego: D. Anto

jo Huerta, de El Peral; L). Daniel 
tortero, de Acebrón; I). .luán Anto
jo Gabaldón, de Minglanilla y D. iia- 
lilio Alvarez, de Valdeganga.

Huelga.—A consecuencia de haber 
siiiido los demás obreros que D, Un- 
ierio Pérez, dueño de una fábrica de 
jerrar maderas despidiera a dos com- 
uñeros que no habían rotado ¡a can
didatura obrera, y haberse negado ¡ 
qiiél a ¿atapretensión se handeclamdo 
i huelga loa dichos trabajadores,
' '(da.--Según lo dispuesto un el 

17 de la ley de it; do mpyo de 
Í902, queda prohibida en est* proviu- 

i toda clflfe de cara, a partir del día 
jlEi de febreto próximo, harta el 31 (io 
gosto del presente tifio.
Estricnina. -Ha quedado autoriza- 
D. Federico Mora, como secreta- 

lio de la Sociedad de caza del monte 
[^nominado *La Abengozm, enclava- 

en el término municipal de Villar 
(Olalla, para que emplee la estricni

na en la destrucción de animales da- 
linos.

R e c u rs o s Por el procurador don 
Ruperto Carralero, en nombre de don 
¡klfonso Saiz Muftez, vecino de La Ven- 

se ha interpuesto recurso conten- 
contra providencia del Ouberna- 

or declarando la irresponsabilidad 
el Ayuntamiento de dicho pueblo en 
i devolución de cantidad por pesas 
r medidas
Nombramientos.—Por el agente 
sudador del contigente provincial 
Federico Viejobneno, han sido 

ombradoe, bajo su responsabilidad, 
gentes auxiliares para todos Iob pue- 
ploe de la provincia, D. Narciso Ca 
alero García, D. Alfonso Lozano He 
ega, D. Daniel Lozano Herriega .y 
Martín Moragón García.

\ Cuentas municipales.— hallan 
(puestee al público para oir reclama 
«mea en las respectivas Secretarías 

Ayuntamiento, durante 15 días 
! de los pueblos siguientes; Campi- 

■06 ParavientOB, aftOB 1902 a 1005; 
tabarros, 1920-21; Altarejos, 1917 a 
¡919-20; Osa de la Vega, 1919-20 y
\m  2 1 .

Daños.—Las últimas lluvias han 
tusado grandes danos en las huertas 
k los alrededores de la capital y  en la 
pbrica de ía «Luz Nueva* por lo cual 

mfis de una semana que se en- 
entra sin podérsele surtir de fluido 
uena parte de ia población. 
Circular.—Se ha dictado una por 

I fiscal del Tribunal Supremo res pee - 
i a ias suspensiones inmotivadas de 

joíoios. La doctrina que sienta es 
av acertada y  sería de desear que en 
i Tribunales se aplicase con general 
ergía, pues jurados, testigos v pil

leo sufren en demasía con esos abu- 
i consuetudinarios.
Enlace.— E l día 11 del actual mes

i’ont raerán 
parroquial <l> 
rrilla, ninsii 
Constantino

ni. ii im .mo c 
'U l l.nivn 
i -timado
¡¡¡uñón

i la iglesia 
i de la Pa- 
amigo don 
' uonen, del

comercio de ( s¡ ) p! v/.i, y i;i bella seño
r il! Pura Muitiíii I'c ’ic«ln. 11, seamos 
a Ion nuevos esposos inns dichas in
terminables.

Xecrologiü.—Wix f.illt-ijo ou Val- 
verde de! .fúcar a la avanzada edad de 
7í{ artos, I>, Saturnino Albendea, pa
ire de nuestro buen amigo P. Cecilio, 
concejal ^e rste Ayuntamiento, a 
quien como a su icsp-nabie lamiliu da
rnos nuestro más sentido pé ame.

Cultos — Mafia na jueves, tendrá lu
gar en la iglesia parroquial del Salva
dor misa solemne en honra de Santa 
Polonia, por ta larde *e dará a besar 
la reliquia: el sábado, en la iglesia de 
San Felipe, «-jenoio sabatino y todos 
los días en esle templo habrá vela al 
Santísimo de cuatro a de la tarde 

ludiencia proviueitil — Durante 
lo.s días que se indican del actual mes 
de febrero se verán a el Tribunal 
de Derecho las causas siguientes: día

Pedro Campos (.'astillo y otro, luir 
to, Priego, abogado Sr. Huerta; día
9, Máximo Septüverla, lesiones, Taran
cón, abogado Sr. Hic-ríi.; día 10, Pe
dro .Fuan Argiiijo, hurto, Cartel., abo 
gado Sr. Conversa: día 13, Jesús Ló
pez Cobo, hurto, iiehnonle, abogado 
Sr. Huerta; día 14, Sebastián Martí
nez, hurto, Motilla, abogado Sr. Huer
ta; día 15, Domingo Juncivo, disparo, 
Cuenca, abogado Sr. Garrido; día 16, 
Luis Jurado, huí to, Motilla, abogado 
Sr Garrido; día 17, José María Relin
chón, daños, San Cb mente, abogado 
Sr, Garrido; d ía ‘24, Nicolasa Martínez, 
lesiones, Motilla, abogado Sr. Huerta.

Aviso.—-La casa Julián Monteagu- 
do de Minglanilla, dedicada a dulces, 
gaseosas y aguas de eletz, acaba de 
iiiauguiur la sección de licores, con la 
razón 'Fabricación Monleagudo Pa- 
Ióp:, y ofrece, desde ahora, a sus nu
merosos y distinguidos clientes, lico
res finos elaborados con el mejor al
cohol vínico de los viñedos de Minga- 
nilla y región vecina. Pídase precios 
y  clases, a la seguridad de obtener 
ventajas.

Advertencia.—'Sos permitimos lla
mar la atención de los que necesiten 
insertar anuncios y esquulas de fune
ral, sobre la conveniencia de publicar
los en £L  M I’NDO. puea pnr eu tirada 
efectiva de 1 300 ejemplares, llega a 
todos los pueblos de esta provincia.

Almanaques.—liemos recibido los 
almanaques agendas de la Delegación 
del Nitrato de sosa de Chile, que cons 
tituyen un útilísimo memorándum pa 
ra todo agricultor y por cuya publica
ción felicitamos al delegad > D. Juan 
Gavilán, y el almanaque judicial que 
publica el acreditado procurador de 
Albacete nuestro querido amigo don 
José Ponce CantOB, y el cual igual
mente es muy iltil en su clase.

Bono Cupón.—Lo que debe saber 
todo concejal. Manual práctico del 
Concejal, por F. Sanz y Buigas y José 
María Tallada. Un tomo encuaderna
do en tela de 446 páginas. Precio 4,50, 
acompañando este cupón y 3,50 a la 
administración de E L  MUNDO se en- 
tiegará un ejemplar de esta importan
te obra. Caduca a los tres meses,

Instrucción pública.—H i sido ins* 
crita en el registro especial del Minis

terio la Mutualidad «s -oinr .Virgen de 
las Angusliis . de líuenarli" de Alar 
cón.

—Ss h;i admitido por la superiori
dad la petición de < xewloiiou» do su 
cargo a P. .losé Hkrnútid.z Gascón, 
Maestro do la Kseucla National de Hl 
Herrnmblar.

--Al Maestro de E l llerrumblai', 
D. .José Hernández, y a la Maestra de 
Villar del Humo, D.1 Felipa Hrigida 
Hortelano, se les comunica habérseles 
concedido la excedencia que tcni m so
licitada.

— A la Dirección General se hn co
municado que cn e-tn provincia que
dan aún sin colocar 2íH¡ Maestros y 
292 Muestras de los incluidos en las lis
tas de interinos.

— l ’or ol 1'adorado lia sido nombra 
da Maestra propietaria de ia tíseiiela 
de niñas de Boniches, I). ‘ María de los 
Angeles Uaquera,

—Se autoriza el traslado, a otro lo 
cal, de la escuela de niños de Pozo- 
rrubio,

—Al Alcalde de Villar del Saz, ¡-e le 
oficia autorizando la apertura de las 
clases de la escuela de niñas en el nue
vo local.

- Se autoriza la apertura de la es
cuela de niños de Legaui^ • los loe i- 
les adaptados, siempre que remitan 
certificación del Maestro albañil sobre 
seguridad del edificio.

- -A los Mat-stros de Villar del .Maes
tre y Huelo, se les pide que con toda 
urgencia remitan informe sobre los lo
cales-escuelas de Cu-vas de Velasco.

( irémii> de abcgad.is, —Se cita a 
los señores bogados en ejercicio de 
esto Colegio para la■Junla de agravios 
que tendrá lugar el 15 del actual a las 
once de su mafia na en dicho local, 
donde se halla de manifiesto el expe
diente formado para el reparto de las 
cuotas por contribución industrial.

/Presupuestos. —1 lau sido autoriza
dos por el Gabieruo ci\i¡ los de 
l'.)22-2J d - los pueblos siguienles: Al- 
cohujate, Saceda del Río, Olmedilla de 
Kiiz, Castejón, Palomera, Raria do Ha 
ro, Valdeganga, Harbalimpia, l.orati- 
ca del Campi, Cañada Juncosa, Tala- 
vuelas, Villaconejo.s de Trabuque, Pi
ñena del Gigiiela, ( >arciiiaiTo. Villar 
Jel Saz de Xavalón, Mohorte, Villaie- 
jo Solirehuerla, Villarejo, Valsalobre, 
Valt iblado de lieieta. Villar de! La- 
dión, Zil’i’a deZáucaru, Canalejas del 
Arroyo

E l  F in anc ie ro  — Esta importable 
revista de Mwdrid, inserta en sn último 
número interesantes artículos de ha
cienda, banca, seguros, ingeniería, 
agricultura, etc oficinas en Madrid, 
Paseo de Rosales, ii-2, y delegado en 
Cuenca, D. Kurique Taulet, D Marta- 
r.c> Catalina, 37.
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Un concejal en el banquillo
Hn los primeros días de noviem

bre de 1414, los procesados Lucia 
no Máximo Sáez Martínez y G er
vasio Emilio Sáiz Martínez, —uno 
de ellos concejal de Salinas del 
Manzano cortaron l’fi pinos en el 
sitio Artiga del Judío, sito on una 
tinca del vecino de Tejadillos, don 
Miguel Soriano, apropiándose los 
procesados de la madera con áni
mo de lucro; y contra la voluntad 
Je  su dueño, siendo pericialmente 
usada la madera en T> pesetas.

Los referidos hechos, según el 
Ministerio tíscal, representado por 
el Sr. Charrín, y segün la acusa
ción particular, a cargo del letra
do Sr. Huerta, constituían un deli
to de hurto, comprendido en el 
núm. 4." del art. 431 del Código 
penal.

En  el acto del juicio declararon 
Domingo .Nfurciano, Miguel Jbañez 
Serna. Bernardino Martínez. Mi
guel Mora Martínez, Pablo Corden- 
te Martínez, Zacarías Serna y Pe 
dro Martínez; resultando la prueba 
muy desfavorable para los encar
tados.

En la modiíicación de conclu
siones, las partes acusadoras man
tuvieron sustancialmente las su 
vas; y el defensor Sr. Huerta en 
sentido alternativo, estimando que 
los procesados no eran autores del 
hecho o que a lo sumo constituirían 
una falta de hurto.

E l juictó quedó concluso para 
sentencia.

C O X S U I / r A S

(.onanltn núm. hS2. —Excepcio
nes. Hermanos rcli^ ia^s profe
sos.— En reciente resolución de un 
alto centro militar ha sido desesti 
mada una excepción S"Lvevenida 
porque el alegante tiene uu herma
no perteneciente a una Congrega
ción religiosa, que destruye la uní 
eidad legal necesaria , ou sujeción 
a la Real orden de 'l í de octubre 
de I4i:¡.

Y como segün el art, ,">!)4 del Re 
glamento para aplicación dc la ley 
de Reclutamiento, todas las Reales 
órdenes anteriores a la fecha dc 
dicho cuerpo legal, que es la de 2 
de diciembre de 11>N estrin d'TO 
gadas, se nos ofrece c.ui.valíar si 
la citada de l'/J.'-’. puede servir de 
íundamenLo legal, a ia indicada de
negación.

Respuesta. — Por los caracteres 
externos de la cuestión consultada 
parece que se impone la contesta 
ción negativa. Pero prescindie ndo 
délos detalles dc forma y por tan
to de si es o nó acertada la cita de 
la Real orden de ‘1> de octubre de 
141,'í, lo cierto y positivo es que el 
excepcionante no ha podido ser 
reputado hijo único con arreg o al 
art. 74 del nai§mo Reglamento, 
puesto que en ninguno de »:;* ca
sos comprende, como no existen 
tes en la familia, a ios herma ios 
que sean religiosos profeso*, coa 
voto de pobreza.'
_ IS !. —  Prófugos deninifiii h>.<.— 

i lil padre dc un mozo quiere denun- 
‘ ciar a un prófugo para que su hijo 
pueda acogerse a los hendidos de

la Real orden de <> de septiembre 
de PM4, creyendo que, aunque se 
hallan suspendidos los eíecto> de 
ésta por la dc l1 de septiembre ú l
timo, siempre podrá obtener la 
ventaja de que estando en la Penín
sula su aludido hijo, no tenga qae 
sufrir sorteo alguno para Africa, 
siguiendo las vicisitudes de -.u 
Cuerpo en caso de movilizacióndel 
mismo, como unidad completa. ;.Es
í! 51

Respuesta.—Opinamos como c! 
cónsul lanto, e^to es, que el recluía.

cuyo nombre se haga la denun 
cia del aludido prófugo, servirá en 
la I ’eninsulu y a no ser que el Cuer
po a que pertenezca sea destinado 
a Marruecos, no parece que tenga 
que ir a dicho territorio cn virtud 
de sorteo,

IS4.—Excepciones sobrevenidas. 
Impedimentos pura trabajar. .sV- 
xagenarins,—-;Debe alegar ua in
dividuo mayor de sesenta aro , 
una nueva causa de inutilidad fysi
ca. como sobrevenida?

Respuesta.—Los términos de la 
pregunta demuestran que el con
sultante tiene la misma idea que 
nosotros acerca de que al sexage
nario se le debe reputar como uno 
dc tantos inútiles; unos lo son por 
en ferm ed ad es  o impedimentos, 
otros por ia edad,por partirse de ia 
hipótesis legal de que el que tiene 
más de sesenta anos, est.'! impedi
do para trab tjar. Por ello hemos 
manifestado en diversas ocasiones 
que desestimada la excepción de 
sexagenario, por cualquier m oii.y  
no cabía volver a ventilar los rn‘ - 
rnos motivos poique el sexagena
rio alegase después que le había 
sobrevenido un impedimento, otro 
impeiiimento, según acertadamen 
te se expresa en la pregunta. La 
mayoría de las veces se trata sim
plemente de que el matrimonio de 
un hermano del alegante que nn 
produce efectos por haberse cele
brado después de 1 de enero del 
año del alistamiento 1 R. <). abril 
14I.T' ios surta al aparecer efecidu
do antes de la sobrevincncia dei 
impedimento para el trabajo del 
sexagenario, que como tal sexage
nario ya era reputado inepto en tal 
sentido.

Sin embargo, puede aleg ir.se la 
excepción sobrevenida de que se 
trata y conseguirse, si sigue: pre
valeciendo el criterio sustentado, 
entre otras, por la Real orden de-I 
de enero de I4|.s dictada porel Mi
nisterio de la (.¡tierra.

S E  V E N D E N
varias fincas rústicas de labor y una 

casa en Torralba,
Para tratar y detalles dirigirse a 

Gabriel Barreda. Calderón de la Bar 
ca, 28 (Camisería Madrileña) Cuenca,

He d e v u e lv e  la  
r a e  i ó n  i- *|> »ii4 ú n ca. n i m - 
im iit l ie n e  e n  n iiije u a i e » ft»  
eon-e«> |M »ni!eiieht a e e re u  ilc  
e l la .

I Curuca; hnp. /•'. I 'iejahueno.

Fo lle tó n  de E L  M UN D O  (6)
■ ."'i £

Cuentoay Narracionce

Un episodio en las Salías
; (T

klos, acorralados e Inferiores en número, 
pieron de rendirse.
|Terminada la batalla, César se percató de 

! la mortandad hafya aido inmensa. Los 
os estaban atestados de cadáveres de sus 
Minias legiones; muchos de sus mejores 
murtones habían perecido, entre otros, el 
ieroao Quinto Opinlo, primer centurión de 

J  triarlos, a quien profesaban gran estima. 
[Vuelto a los reales, César mostróse com- 
Kido por lo rápidamente que hubo de lo
arse la victoria sobre aquellos ejércitos de 
icterlo y Dropes,< rebelados contra la auíorl- 
id de Roma.

(Ordenó que a las cohortes que habían to
do pórte en el asalto se les diera paga 

, viático, vestuario y otros donativos 
■tarea.
_  ̂ cumpliendo la promesa dada a
soldados de que castigaría duramente a 
reheldf» para escarmiento memorable de 
denii» pueblos’somertdoa, mandó que a 

mtos hubiesen tomado las armas les fuesen

Las tropas ejecutaron, enseñadas, esta bár
bara crueldad. Los galos caían ensangrenta
dos a los pies de sus verdugos gozosos de 
aquel inaudito suplicio.

Uno de los prisioneros pretendió resistirse 
amedrentado, y entonces Tos soldados de Cé
sar arrojáronse sobre él, atravesándole con 
sus espadas y haciendo befa de su cobardía.

Isla presenció aquello y se adelantó serena 
y arrogante, mirando con altivo desprecio a 
sus enemigos. Cuando estuvo ante los sol
dados asesinos extendió sus brazos pujantes 
y desnudos, y exclamó;

— Yo he matado a uno de vuestros cenlu 
nones. ¡Cortadme ias manos!...

Ellos la contemplaron con sorpresa, sin sa
ber qué hacer. Un tribuno se acercó en aquel 
instante al grupo e interrogó: s -

—¿Qué quiere esta mujer?
Isia repitió sus palabras con sosegado 

acento:
—Yo he matado a uno de vuestros centu

riones. iQuiero que me corten las manos co
mo a lodos I

Entonces, admirado también el tribuno de 
la pretensión de aquella mujer, la hizo condu
cir ante la presencia de César.

Isia, frente al caudillo romano, mostróse 
aún més desdeñosa y altiva.

Cuando el tribuno refirió a César, sus pala- 
braa; él la contempló un mohiento con aten
ción. Loa ojos de fsia y loa de César se en- 
cootraron. 6Ua loaluvo Ut adrada «on osadía

y sereno ánimo, sin que sus parpados tem ie
sen una sola vez.

Los legados y centuriones que rodeaban a 
julio César habían enmudecido, aguardando 
a que su capitán hablara.

Por fin, preguntó sanciilameníe a Isia:
—¿Es verdad que has matado a uno de mis 

centuriones? • ifk ’Jr
— ¡Sí!
—Pues bien—repuso el caudillo invenci

ble—, para que puedas proclamar la clemen
cia de César y sepas que su corazón magná
nimo no gusta de castigar a ninguna mujer, 
qnedas perdonada y libre. ¡Vete!

isia se revolvió bruscamente como si aca 
base de recibir la más ignominiosa afrenta.

—¡No quiero íu perdón, César! ¡No he ve
nido a abrazar tus rodillas para suplicarte cle
mencia! ¡Te odio y quisiera que los dioses 
destruyeran fus abominables ejércitos y demo
lieran Roma para que la Galia recobrara su 
libertad!

Hubo un movimiento de indignación enfre 
los centuriones y legados que la escuchaban. 
Todos se dirigieron en tumulto a César, ro
gándole que castigara aquella grave inso
lencia.

£1 conquistador de las Gaiias asintió con 
iin gesto. A los pocos momentos se presentó 
un soldado con la espada desnuda. Isia, sin 
pronunciar una palabra, extendió con firmeza 
sus brazos. E l guerrero, implacable, a'zó en 
alto la espada, y d« un terrible, golpe cortó a

cercen ¡a mano izquierda de Isia, Fi la no se 
quyjó, no brotó ds .sus labios el tnánor gemi
do. Todo su cuerpo ae estremeció, sin embae 
do de Jo or. Lo mano derecha criyó bajo el 
segundo golpe atr. ■/. del soldado.

Con los c¡os muñones pavorosamente san 
grientos, Isia se dirigió a César, vibrante de 
odio y a'tivez:

— ¡César, acuérdate qua todavía conservo 
inís pechos para amarndnlar a mis hijos; ¡Y 
ellos ¿batirán el yugo de Roma y sacudirán 
su lirania para conquistar la libertad'...

Lueí.;o cayó desvanecido anle el grupo c.e 
legados y centuriones, que quedaron un mo
mento atónitos en medio de un singular si
lencio.
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